












DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

MOMPÓX-BOLÍVAR  

 

  

1 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: JUVENAL SANMARTÍN CANAVAL Y OTROS 

DEMANDADO: ESE HOSPITAL LOCAL SANTA MARÍA DE MOMPOX  

RADICACIÓN INTERNO: 13-468-31-89-001-2022-00094-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta a usted señor Juez, con la presente demanda 

informándole que el auto de mandamiento de pago se encuentra en firme. Pasa al 

despacho.- Provea. 

 

Mompox, Bolívar 30 de agosto de 2022. 

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, TREINTA (30) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

Mediante auto de 26 de abril de 2022, se dictó mandamiento de pago a favor de JUVENAL 

SANMARTÍN CANAVAL Y LIGIA ESTHER MEJIA SAUCEDO, a través de apoderado judicial, 

contra ESE HOSPITAL LOCAL SANTA MARÍA DE MOMPOX.   

 

La entidad demanda notificado del auto que libro mandamiento, NO contesta el libelo 

demandatorio, no propone excepciones. Así las cosas, el Juzgado encuentra pertinente 

remitirse a lo contemplado en el inciso 2º del artículo 440 del C.G. del P., aplicado al campo 

laboral bajo el principio de integración normativa, estatuido en el artículo 145 del CPT Y SS, 

preceptiva que señala: 

 
“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que 

no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado.” (Subrayado fuera del texto). 

  

Dado lo anterior y como quiera que el ente ejecutado no ha interpuesto excepciones 

contra el auto que libró mandamiento de pago, se ordenará seguir adelante la ejecución 

por los valores señalados en el auto 26 de abril de 2022, se condenará en costas al 

ejecutado, fijándose las agencias en derecho, equivalente a $ 400.000. 

RESUELVE 

 

1. Seguir adelante la ejecución por parte de JUVENAL SANMARTÍN CANAVAL Y LIGIA ESTHER 

MEJIA SAUCEDO, a través de apoderado judicial, contra ESE HOSPITAL LOCAL SANTA 

MARÍA DE MOMPOX en la forma y términos del auto que libra mandamiento de pago de 

26 de abril de 2022. 

  

2. Liquídese el crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del 

proceso 

 

3. Condénese en costas a la parte demandada equivalentes a $ 400.000, a favor de la 

parte demandante. Liquídense. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX 

Mompox – Bolívar, 31 DE AGOSTO DE 2022. Notificado por 

anotación en ESTADO No. 59 de la misma fecha. 

 

Secretario 

 

 




